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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00262-00 

 

Vista la actuación surtida el Juzgado Resuelve: 

 

1º El Despacho se abstiene de dar trámite al recurso de reposición contra el auto datado 23 

de abril de 2020, toda vez que el canal digital (correo electrónico) abogasesores@yahoo.es de donde proviene, 

no pertenece a la demandada María Gloria Murillo Reyes quien actúa en causa propia además al verificar en 

el Registro Nacional de Abogados el 11 de marzo de 2021 se pudo establecer que la abogada no ha inscrito su 

dirección electrónica [31ConsultaSirnaMaria], pese al requerimiento efectuado por esta sede judicial en auto de 

fecha 3 de diciembre de 2020 [23AutoTienePorNotificada].  

 

Se pone de presente a la memorialista que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 

28 de la Ley 1123 de 2007, todo profesional del derecho debe tener un domicilio profesional conocido, 

registrado y actualizado ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia, por su 

parte el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 20202, ya había 

expuesto que se debía privilegiar el uso de los medios electrónicos y precisamente para facilitar el uso de las 

tecnologías y de la información y la comunicación de los abogados ante los despachos judiciales, el 20 de abril 

del año en curso saco un comunicado a la opinión pública estos debían proceder a registrar y/ o actualizar 

su correo electrónico. 

 

2º Secretaría proceda a dar cumplimiento al numeral 4º del auto de fecha 3 de diciembre de 2020 

[23AutoTienePorNotificada] 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 043 de 15 de julio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 “Por medio del cual se prorrogan las medidas de suspensión de términos, se amplían sus excepciones y se adoptan 
otras medidas por motivos de salubridad pública 
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